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JUNTA DE PORTAVOCES VIRTUAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, 2 de diciembre de 2020 

En sesión de la fecha, se acordó la exoneración del dictamen de la Comisión de Economía, Banca, 
Finanzas e Inteligencia Financiera, y de la Comisión Agraria respecto del Proyecto de Ley 
5759/2020-CR; la prioridad en el debate y la ampliación de agenda.------------------------------------------­ 
Se acordó la dispensa del trámite de sanción del acta para ejecutar lo acordado en la presente 
sesión vi rt u a I . --- ------------------------------------- -------------- ---------------------- ------------------- ------------------- 

. i-iüci~víRA ZÁGAí." 
Director General Parlamentario 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

PLENO VIRTUAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, 2 de diciembre de 2020 

En sesión de la fecha, el congresista Novoa Cruzado, presidente de la Comisión de Economía, Banca, 
Finanzas e Inteligencia Financiera, sustentó el Proyecto de Ley 5759/2020-CR.----------------------------­ 
Luego, el congresista Machaca Mamani, presidente de la Comisión Agraria, sustentó el Proyecto de 
Le y 5 7 5 9 /2 O 20-C R.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
E n el curso del debate, el congresista Almerí Veramendi planteó una cuestión previa para que el 
Proyecto de Ley 5759/2020-CR regrese a la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia 
Financiera y a la Comisión Agraria, para estudio y dictamen correspondiente.-----------------------------­ 
Sometida a votación nominal, la cuestión previa se aprobó por 59 votos a favor, 53 votos en contra 
y 2 a b st e n c iones.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
S e acordó la dispensa del trámite de sanción del acta para ejecutar lo acordado en la presente 
sesión vi rt u a 1. --- ------------------------------------------------------ -------------------------------------- --- ---------------- 

................................. 
HUGO F. ROVIRA ZAGAL 
Director General Parlamentario 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

l. FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA 

Un régimen temporal que no termina 

El 30 de octubre del año 2000, durante los últimos meses del xt~n:en del 
ex presidente Fujimori, y con el aval de un ministro de aqriculturaliqado al 
sector agroindustrial1, fue promulgada la Ley 27360, Ley que aprueba las 
normas de Promoción del Sector Agrario, con la finalidad de fomentar el 
desarrollo del dicho sector, considerando para efectos de la aplicación de 
esta norma a las actividades de cultivos y/o crianzas (excepto la industria 
forestal), acuícola y agroindustrial (realizada fuera de las provincias de Lima 
y Callao), con excepción de las relacionadas con trigo, tabaco, aceites, 
semillas oleaginosas y cerveza. 

La Ley 27360 estableció para las personas naturales y jurídicas bajo su 
ámbito un régimen de beneficios tributarios, con una tasa del Impuesto a la 
Renta de 15%, además de la depreciación a razón de 20% anual del monto 
de sus inversiones en obras de infraestructura hidráulica y riego, y la 
recuperación anticipada del Impuesto General a las Ventas de sus 
inversiones cuando se encuentren en etapa preproductiva, hasta por cinco 
años; y un régimen laboral especial, con menores derechos y beneficios 
para los trabajadores agrarios con respecto al régimen general de la 
actividad privada, que implican menores costos para los empleadores, bajo 
la lógica de un beneficio adicional otorgado a las empresas en este 
régimen. 

Así lo enunciaba en su redacción original el artículo 3 de la Ley 27360, 
sobre la vigencia de dicha norma, al señalar que "los beneficios de esta Ley 
se aplican hasta el 31 de diciembre de 201 O". Sin embargo, ello no fue óbice 
para que en julio de 2006, mediante la Ley 2881 O, y a menos de un mes 
del final del periodo parlamentario, el Congreso de la República amplíe la 

' ~ 
vigencia de los beneficios de la Ley 27360 hasta el 31 de diciembre de 
2021, tras aprobar un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, suscrito por el 
ex Presidente Alejandro Toledo y el entonces Presidente del Consejo de 
Ministros Pedro Pablo Kuczynsky, que fundamentó la extensión de diez 
años de los beneficios para el sector agrario en la necesidad establecer 

1 http://larepublica.pe/impresa/politica/768440-el-cuento-chino-de-la-cts-y-gratificaciones-dela-ley-chlimper 
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"reglas claras y bien definidas en un horizonte de largo plazo" para los 
agentes del sector agrario, a fin de propiciar inversiones2. 

Más recientemente, durante un contexto político bastante complejo y once 
días antes del cierre del Congreso, el 19 de septiembre de 2019 el 
Congreso de la República aprobó runa nueva modificación a la Ley 27360, 
que incluyó la ampliación de su vigencia por diez años más, hasta el 31 de 
diciembre de 2031, además de modificaciones al ámbito de aplicación de 
la norma y al régimen laboral y de seguridad social de sus trabajadores, 
que mantuvieron en esencia el carácter temporal de los contratos de la 
actividad agraria. 

No obstante ello, dicha autógrafa de ley aprobada por el Congreso que fue 
luego disuelto no fue promulgada por el Presidente de la República. En su 
lugar, el 28 de diciembre de 2019, el Poder Ejecutivo promulgó el Decreto 
de Urgencia Nº 043-2019, en casi idénticos términos a los de la autógrafa 
aprobada por el Congreso disuelto, con un cambio respecto al reajuste 
gradual del aporte de los empleadores del sector agrario a EsSalud. 

En su exposición de motivos, el Decreto de Urgencia Nº 043-2019 justifica 
la nueva extensión de diez años de los beneficios de la Ley 27360 en que 
"manteniendo en el largo plazo la ley de promoción agraria, se espera 
seguir aprovechando el gran potencial con que cuenta dicho sector para 
continuar incrementando las exportaciones, pues se espera que al 2021 se 
supere los 10 mil millones de dólares en exportaciones (Meta del MINA GR/) 
y más de 5 mil millones de dólares en exportaciones de frutas frescas y 
hortalizas, es así que se requiere de mantener los mecanismos de 
promoción e impulso para su desarrollo y aumento sostenido para superar 
la meta trazada y Jo que vienen haciendo los países competidores nuestros 
en esta y otras regiones."3 

Para realizar un correcto análisis de la extendida vigencia de los beneficios 
a favor del sector agrario, es necesario remitirnos al año 1995 y a la Ley 
26564, que aprobó el beneficio de exoneración de los Impuestos General a 
las Ventas, a la Promoción Municipal y a la Renta a productores agrarios 
con ventas anuales no mayores a 50 UIT, a partir del 1 de enero de 1996 
hasta el 31 de diciembre de 1996, cuya vigencia fue prorrogada año a año 

2http://www2.congreso.gob.pe/Sicr/TraDocEstProc/CLProLey2001.nsf/PorLey/FA5776A47E99D2F40525718600511 
8AO/$FILE/14757.pdf, pág 4. 

3 http://www. leyes.congreso.gob. pe/Documentos/2016 2021/Decretos/U rgencias/2019 /DU043-2019. pdf, pág. 11. 
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Fuente: Boletín semestral 2019 - MTPE / Elaboración propia 

En cuanto a las remuneraciones en el sector agrario, según un estudio 
realizado en 2017 por la Universidad KU Leuven de Bélgica, citado por un 
Informe de la organización Swedwatch 13, el salario mensual promedio en el 
sector sólo cubre los costos de vida de una persona, pese a que la mayoría 
de los trabajadores tienen carga familiar. Los resultados que dicho estudio 
tuvo fueron que el 28% de los hogares de la muestra se hallaban por debajo 
de la línea de pobreza y 56% debajo de la línea de un sueldo mínimo vital. 

Evidentemente, la ausencia de estabilidad laboral tiene una repercusión 
directa en las remuneraciones, que son notablemente menores en 
promedio que en el régimen general de la actividad privada. Así, mientras 
que en el sector privado el promedio de la remuneración mensual de los 
trabajadores sujetos al régimen laboral general el año 2016 fue de 
SI 2,271, en el caso de los trabajadores sujetos al régimen especial agrario, 
el promedio de sus remuneraciones mensuales fue de solo S/. 1,317.14 

Adicionalmente, el diseño del régimen laboral agrario, con una 
Remuneración Integral Diaria que incluye los montos correspondientes por 
gratificaciones y Compensación por Tiempo de Servicios, desnaturaliza por 
completo la finalidad y el sentido de ambos beneficios laborales, y genera 
una falsa apariencia de una remuneración mayor mes a mes, pero que 
finalmente deja al trabajador sin gratificaciones ni CTS. Las gratificaciones 
por fiestas patrias y navidad constituyen un beneficio que tiene por finalidad 
otorgar un ingreso adicional al trabajador con ocasión de celebraciones a 
mitad y a fin de año. Por su parte, la Compensación por Tiempo de 
Servicios tiene por finalidad otorgar un monto que funja de seguro ante un 
eventual desempleo, que se mantiene en una cuenta para dicho fin, a la 
cual el trabajador puede acceder en caso de cesar la relación laboral. 

Dicha situación, si bien está prevista para el régimen general de la actividad 
privada para su cómputo anual (artículo 8 del TUO del DL 728) está 
permitida únicamente para los trabajadores con ingresos mayores a 2 UIT, 
para quienes evidentemente no resultaría una afectación sustancial 
teniendo en cuenta que sus remuneraciones son elevadas en comparación 
con los promedios a nivel nacional. 

13 Swedwatch, Reporte N° 92, "Hasta la última gota. El agua y los impactos de las actividades agroexportadoras 
sobre los derechos humanos en lea, Perú: responsabilidades de los compradores, p. 38. 
14 Centro de Políticas Públicas y Derechos Humanos. "Queja contra el gobierno peruano por falta de cumplimiento de 
sus compromisos laborales y ambientales previstos en el acuerdo comercial entre Perú y la Unión Europea". Lima, 
octubre 2017. 
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Si bien es posible afirmar que en el plano salarial los trabajadores del 
régimen laboral agrario han experimentado una mejoría en sus 
remuneraciones y en su situación laboral en general con respecto a otros 
trabajadores, como los que se encuentran en el sector exportador no 
tradicional, es necesario estudiar cómo se da la distribución de la renta en 
este sector entre el capital y el trabajo, considerando principalmente a las 
empresas agroexportadoras beneficiadas con la Ley de Promoción del 
Sector Agrario. 

Promedio de remuneración de trabajadores en el sector privado, según actividad económica 2013-2019 (S/) 

Variación 
2014 1 ~2015 1 2016 1 2011 2019* 2019/2013 

:t (%) 
AGRICULTURA. GANADERIA, Ct>;ZA Y 
SILVICULTURA 1,248 1,289 1,332 1,420 1,473 1,543 1,595 27.8% 

PESCA 2,092 2,025 2,386 2,326 2,562 2,850 2,832 35.4% 
EXPLOTACIÓN DE MINAS Y 
CANTERAS 4,084 4,470 4,743 4,971 5,063 5,359 5,831 42.8% 

INDUSTRIAS MANUF;~iURERAkfl- 1,928 2,002 2,097 2,202 2,300 2,375 2,446 26.9% 
SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD, GAS 
YAGUA 3,896 4,086 4,226 4,361 4,377 4,222 4,500 15.5% 

CONSTRUCCIÓN 2,219 2,389 2,570 2,548 2,5'28 2,548 2,596 17.0% 
COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR 
MENOR, REP. VEHÍC. AIJTOM. 1,747 1,814 1,868 1,953 2,028 2,090 2,141 22.6% 

HOTELES Y RESTAURANTES 1,204 1,240 1,278 1,357 1,403 1,467 1,479 22.8% 
TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y 
COMUNICACIONES 1,977 2,045 2,080 2,179 2,236 2,303 2,372 20.0% 

INTERMEDIACIÓN FINANCIERA 3,495 3,673 3,740 3,869 3,945 4,078 4,161 19.1% 
ACTIVIDADES INMOBILIARIAS. 
EMPRESARIA~ES Y DEALQUILE~IV 1,921 2,005 2,070 2,125 2,188 2,279 2,357 22.7% 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 
DEFENSA 2,631 2,775 2,974 3,093 3,036 3,259 3,288 25.0% 

ENSEÑANZA. • 1,910 2,027 2,083 2,190 2,319 2,399 2,526 32.2% 

SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 1,659 1,769 1,861 1,937 2,003 2,053 2,100 26.6% 
OTRAS ACTIV. SERV. COMUNITARIOS, 
SOCIALES Y PERSONALES ¡@W 1,670 1,711 1,765 1,848 1,893 1,955 2,001 19.8% 
HOGARES PRIVADOS con SERVICIO 
DOMÉSTICO 865 879 908 974 1,036 1,014 1,032 19.3% 
ORGANIZACIONES Y ÓRGANOS.' 
EXTRATERRITORIALE~'. 4,733 5,149 5,446 5,658 5,872 6,089 6,052 27.9% 

N9 DETERMINADO 1,268 1,261 1,143 1,259 1,459 1,702 1,748 37.9% 

Total 1,994 2,076 2,147 2,212 2,282 2,354 2,430 1 21.9% 

* 1 semestre 
Fuente: anuarios estadísticos del MTPE / Elaboración propia 

No obstante la apariencia de incremento en el sector agrario, los promedios 
esconden la gran diferencia que hay entre los sueldos y salarios de los 
trabajadores del sector agrario, especialmente en las empresas de mayor 
tamaño. 

Es así que, mientras que las remuneraciones de ejecutivos y empleados se 
incrementan varias veces a medida que la empresa es más grande, el pago 
a los obreros se mantiene casi constante. 
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Promedio de remuneraciones en el sector privado por tamaño de empresa y categoría 
ocupacional, según actividad económica 2018 (S/) 

500 a más 

2,502I1,341I1,073 l 6,482I2,219I1,264 l 13,124I2,838 I 1,263l15,652I3,710I1,270 
Fuente: Informe Comparativo - Planillas Electrónicas 2017 - 2018 - MTPE / Elaboración propia 

En cuanto a los trabajadores de 18 a 29 años, el promedio de las 
remuneraciones de los jóvenes sujetos al régimen agrario está por debajo 
de casi todos los demás regímenes, solo es ligeramente superior al régimen 
de la microempresa. 

Promedio de remuneraciones de trabajadores del sector privado entre 18 y 29 años 
de edad por meses y sexo según régimen laboral 2019 (S/) 

PRIVADO GENERAL -DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 1,774 1,646 

MICROEMPRESA D. LEG. 1086 1,193 1,107 

PEQUEÑA EMPRESA D. LEG. 1086 1,360 1,261 

AGRARIO LEY 27360 1,330 1,216 

MINEROS 2,295 2,720 

CONSTRUCCION CIVIL 2,031 1,870 

OTROS NO PREVISTOS 1,514 1,244 

SIN INFORMACIÓN 1,368 1,249 
"i@iX<.'ii 1 fOTAfil' 1,531 

Fuente: boletín Indicadores laborales de jóvenes 2019 - MTPE / Elaboración propia 

De un análisis preliminar, es posible apreciar que el incremento de los 
salarios de los trabajadores del sector agrario no es proporcional a los 
resultados positivos conseguidos por el sector agroexportador (ver gráfico 
"Exportaciones agropecuarias 2010-2019 en millones de dólares", en la 
página 8). Es decir, el incremento de los salarios de los trabajadores estaría 
muy por debajo de las utilidades obtenidas por las empresas. 

Estas cifras nos ayudan a entender la verdadera dimensión del "beneficio" 
que significa para los empleadores del régimen de promoción agraria la 
existencia del régimen especial laboral de este sector, que se ha traducido 
en un incremento sustancial de los beneficios empresariales donde el peso 
más importante no proviene de la reducción de la tasa de impuesto a la 
renta sino más bien de la reducción de los costos laborales. 
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El incremento en la facturación de las empresas agroexportadoras tras la 
vigencia de la Ley 27360 es explicado por la disminución de los costos 
salariales del trabajo. De acuerdo a un estudio elaborado por Julio Gamero, 
los impuestos tienen una incidencia menor debido a que al aplicarse su tasa 
sobre la diferencia de ingresos y costos, finalmente será la renta neta la 
que determine la cuantía del impuesto. Aunque en el régimen agrario la 
tasa del Impuesto a la Renta baja del 30% al 15%, esta última acaba 
aplicándose sobre un saldo mayor (por los menores costos salariales) lo 
que contrarresta el efecto de la menor tasa.15 

Salarios, Impuestos y Beneficios empresariales 

3S 

30 

25 • 

20 
1$ 

10 

5 - ta - o 
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1.59 

Impuestos 

~.12 --- Utiíidades 

• Réglmen Agr.irló • Régimen General 

Elaboración: Julio Gamero 

De igual forma, para Miguel Canessa, el régimen laboral agrario es el 
principal factor para los altos beneficios de las empresas del sector. Esto 
explicaría la renuencia de las empresas en aceptar que los trabajadores se 
organicen sindicalmente, y que, al igual que en el sector de exportación no 
tradicional, abunden las denuncias por actos contrarios a la libertad 
sindical, debidamente documentados por la Sunafil16. 

Si bien es cierto que Tribunal Constitucional, en la sentencia recaída en el 
Proceso de lnconstitucionalidad seguido por el Colegio de Abogados de lea 
contra el Congreso de la República, con Expediente Nº 00027-2006-PI, 
declaró la constitucionalidad del Régimen Laboral Agrario instaurado por la 
Ley 27360, cabe señalar que el supremo intérprete de la Constitución dejó 

15 GAMERO, Julio (2011). Impacto de la Ley de promoción agraria N°. 27360. A 10 años de su 
implementación. Lima: Asociación Aurora Vivar. 

16 CANESSA. Miguel (2017). "Empleo y salarios en el sector exportador peruano: los regímenes laborales 
especiales y el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos". En Trabajo y Sociedad. Estudios sobre el 
mundo del trabajo en el Perú. (pp. 58 - 83). LIMA. CISEPA. 
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establecida en el fundamento 82 de dicha resolución la importancia de 
destacar cuatro cuestiones: "(i) Los derechos fundamenta/es del régimen 
laboral común establecidos en la Constitución, constituyen la base sobre la 
que se consagra el régimen laboral agrario y es tute/ab/e mediante 
procesos constitucionales en caso de violación; (ii) La Ley N. 0 27360 tiene 
una vocación de temporalidad que no se debe perder de vista, y la 
última prórroga prevista ha extendido su vigencia hasta el año 2021; 
y, (iii) El Estado, a través del servicio público de la Inspección del Trabajo, 
es el "(. . .) encargado de vigilar el cumplimiento de las normas de orden 
sociolaboral (. . .), de exigir las responsabilidades administrativas que 
procedan, (. . .) de conformidad con el Convenio N. 0 81 de la Organización 
Internacional del Trabajo"; además tiene como parte de sus funciones la 
"(. . .) vigilancia y exigencia del cumplimiento de las normas legales, 
reglamentarias, convencionales y condiciones contractuales, en el orden 
socio/aboral, ya se refieran al régimen de común aplicación o a los 
regímenes especiales". Así, el Estado, a través de su servicio inspectivo, 
tiene la responsabilidad de velar por que las condiciones sociolabora/es de 
regímenes especiales, como el sector agrario, se cumplan adecuadamente; 
y finalmente (iv) El régimen especial laboral para el sector agrario prevé 
condiciones mínimas; en consecuencia, nada impide que se pacte por 
encima de lo normativamente previsto. "17 (Énfasis agregado). 

Lamentablemente, de las cuatro cuestiones sobre las cuales el Tribunal 
Constitucional llamó la atención del Estado, como actor fundamental en la 
defensa de los derechos de los trabajadores, se podría decir que se ha 
cumplido parcialmente solo la cuarta de ellas, acerca de los montos de las 
remuneraciones por sobre la remuneración mínima establecida, hecho que 
responde principalmente a la desactualización e insuficiencia de la 
Remuneración Mínima Vital para cubrir el costo de vida 18, siendo un 
parámetro que no se ajusta a la realidad del problema; sin embargo, en lo 
concerniente a las tres primeras cuestiones planteadas por el TC, respecto 
a la defensa de los derechos de los trabajadores agrarios sobre los mismos 
parámetros del régimen general de la actividad privada, la responsabilidad 
del Estado sobre la fiscalización laboral para el cumplimiento de las normas 
sociolaborales, y -sobre todo- el carácter temporal de la Ley 27360 que 
aprobó el régimen laboral para el sector agrario, el Estado ha ignorado en 
gran medida sus obligaciones, y -lo que es peor- ha vuelto a prorrogar por 

17 https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/00027-2006-Al.html 
18 https://gestion.pe/economia/gobierno-aumentara-el-sueldo-minimo-para-que-cubra-el-real-costo­ 
de-vida-de-los-peruanos-noticia/ 

18 



"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"A1io de la universalización de la salud" 

diez años más el régimen de beneficios para el sector agrario de la Ley 
27360. 

Y es que, en la práctica, la aplicación intensiva de contratos modales 
sujetos a plazo determinado, en los términos genéricos del artículo 7 de la 
Ley 27360, que no especifican si las disposiciones referidas al régimen 
laboral agrario pueden ser aplicados a todos los trabajadores de una 
empresa, sin importar la labor que realicen, o sólo a aquellos que 
desarrollen labores agrarias, ha terminado por afectar incluso a los 
trabajadores que realizan actividades distintas a la agraria, como 
administrativas o de seguridad, que incluso en algunas empresas son 
contratados en su totalidad a plazo determinado.19 

De igual forma sucede con el otro aspecto importante dejado de lado tras 
años de implementación de las normas de promoción del sector agrario, 
relativo a la fiscalización laboral, que en nuestro país sufre un déficit 
alarmante de fiscalizadores de la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral. Según cifras presentadas por Mariano Bosch, 
analista del Banco Mundial, citado por el economista Humberto 
Campodónico, Perú tiene 0,2 inspectores por cada 10,000 trabajadores, 
comparado con 1,7 en Chile o 0,8 en Uruguay.20 

Como se ha expuesto ampliamente, los beneficios otorgados a las 
empresas a fin de que inviertan en la actividad agraria, han tenido 
consecuencias perjudiciales para los trabajadores de dicho sector, que en 
la relación laboral constituyen la parte más débil y que, por tal razón, 
deberían gozar de mayor protección de acuerdo a la Constitución Política 
del Perú, conforme lo establece el tercer párrafo del artículo 23 al señalar 
que "Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos 
constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajador''. Tales 
son los fundamentos que sustentan la propuesta de derogatoria del 
régimen laboral del sector agrario. 

Un régimen de seguridad social con menor aporte de los empleadores 

Adicionalmente, los empleadores de la actividad agraria cuentan con un 
beneficio en cuanto al aporte a su cargo para el Seguro de Salud de sus 
trabajadores. Inicialmente, el aporte a EsSalud establecido en el artículo 9 

19 GAMERO, Julio (2012). Derechos laborales y empleo en la agroexportación. Red Peruana por una 
Globalización con Equidad - RedGE, y Centro Peruano de Estudios Sociales - CEPES. Lima, 2012, p. 13. 

20 http://www.otramirada.pe/temas-laborales-mucha-ideolog%C3%ADa-poca-fiscalizaci%C3%B3n 
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de la Ley 27360 era de 4% de la remuneración en el mes, representando 
una diferencia sustancial con el aporte de 9% de los empleadores en el 
régimen general de la actividad privada. 

Cuadro comparativo del Seguro Social de Salud y de evolución del 
Seguro de Salud Agrario 

Seguro Social de Salud - Seguro de fjalud Agrario Modi~caciones con el Decreto de 
Ley 27056 Ley 27360 ¡ Urgencia 043-2019 

Población Trabajadores del régimen Personas que desarrollen: Personas que desarrollen: 
Objetivo general de la actividad -Cultivo - Cultivo 

privada activos y - Crianza - Crianza 
pensionistas, trabajadores - Agroindustria - Agroindustria 
del hogar, pescadores -Avícola -Avícola 
artesanales independientes, -Acuícola -Acuícola 
CAS, Caja de Benef. de 
Seg. Social del Pescador 

Cobertura - Preventivo promocionales - Preventivo promocionales - Preventivo promocionales 
- Asistenciales - Asistenciales - Asistenciales 
- Subsidio por incapacidad y - Subsidio por incapacidad y - Subsidio por incapacidad y 
maternidad, sepelio, maternidad, sepelio, lactancia maternidad, sepelio, lactancia. 
lactancia - No aplica reembolso en caso de - No aplica reembolso en caso de 

siniestro por incumplimiento de pago siniestro por incumplimiento de pago 
de aporte por el empleador. de aporte por el empleador. 
- No aplica condición de afiliación al - No aplica condición de afiliación al 
tiempo de la concepción para el tiempo de la concepción para el 
goce de las prestaciones en caso de goce de las prestaciones en caso de 
maternidad. maternidad. 

Financiami 
ento 9% 4% 6% 
(Contribuci - 7% a partir de 2025 
ón o aporte - 8% a partir de 2027 
mensual) - 9% a partir de 2029 

Fuente: Sistema Peruano de Información Jurídica / Elaboración propia. 

El hecho de establecer un régimen de seguridad social con un aporte 
mensual menor a cargo del empleador, de 4% en lugar del 9% del régimen 
regular, y que con la última modificación con el Decreto de Urgencia Nº 
043-2019 deberá esperar hasta el año 2029 para equipararse, con 
prácticamente la misma cobertura en prestaciones que el régimen regular 
del Seguro Social de Salud, ha tenido por resultado una afectación 
sustancial de la sostenibilidad financiera de EsSalud, además del 
favorecimiento a un sector empresarial que no requiere dicho subsidio, en 
perjuicio de otros sectores. Actualmente los gastos del fondo del Seguro de 
Salud Agrario superan a los ingresos por los aportes de los empleadores 
del sector, haciéndolo financieramente insostenible. El año 201 O se registró 
un déficit de S/.142 millones, que se incrementó a S/.200 millones en el 
2011. En esta tendencia que se mantiene, las aportaciones de las 
empresas beneficiadas con la tasa preferencial de aporte por el Seguro de 
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salud Agrario sólo cubren la cuarta parte de los costos de las prestaciones 
brindadas a los asegurados de dicho sector, generando un subsidio 
cruzado de las aportaciones realizadas por los empleadores del seguro del 
régimen general hacia los en beneficios de los empleadores agrícolas. 21 

Recaudación y egresos por prestaciones del Seguro de Salud Agrario (millones de soles) 

300,0 
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Fuente: Essalud / Elaboración: VELAZCO, Julia; CABELLO, Rubén; CASALf, Pablo22 

Un reqimen de beneficios que no ha reducido los niveles de 
informalidad en el sector agropecuario 

Uno de los objetivos de la Ley 27360 era reducir los altos índices de 
informalidad en el sector agropecuario. Este objetivo ha sido puesto de 
relieve, además, por las diversas normas que prorrogaron la vigencia de 
esta ley, como se puede ver a continuación: 

Ley 2881023 

"(. . .) el beneficio de esta norma se produce (. . .) en el incremento del número 
de empleos formales al aprovechar las oportunidades laborales que está 
teniendo la agroindustria de exportación de cada región donde realizan sus 
actividades, y en el nivel de formalidad de los potenciales contribuyentes que 
podrían acogerse a la Ley". 24 

21 í CUADROS, Fernando (2014) "Resultados del Régimen de Promoción del Sector Agrario". Exposición 
realizada en Lima, 20 de noviembre de 2014. Disponible en http://trabajodigno.pe/wp­ 
content/uploads/2016/02/Resultados-del-r%C3%A9gimen-de-promoci%C3%B3n-del-sector-agrario.ppt 
22 VELAZCO, Julia; CABELLO, Rubén; CASALÍ, Pablo Los trabajadores agrarios y la Seguridad Social en 
Salud del Perú. Lima: OIT, 2015. 152p. 
23 Esta norma prorrogó la vigencia de la Ley 27360 hasta el año 2021. 

24 Véase el fundamento de esta ley que se encuentro recogido en el Proyecto de Ley 14757 /2005-PE, que 
la sustenta. 
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Decreto de Urgencia Nº 043-201925 

"Contribuye a consolidar el proceso de formalización de la actividad agraria, lo 
que permitirá la generación de mayor número de puestos de trabajo dignos. "26 

De acuerdo con esta ley y sus posteriores prórrogas, la reducción de los 
"sobrecostos" tributarios, laborales y pensionarios repercutiría en los 
niveles de productividad del sector agrario y, en consecuencia, sería un 
incentivo que impulsaría la formalización. Este mensaje tambien ha sido 
recogido por los gremios agroexportadores, como ADEX.27 

Sin embargo, los niveles de informalidad en el sector agropecuario se han 
mantenido en los mismos porcentajes a lo largo de estos años, en 
particular, con relación al empleo. De acuerdo a la Cuenta Satélite de la 
Economía Informal 2007-2018 del INEI, el empleo informal en el sector 
agrario al 2007 era del 98%28. Para el año 2018 este porcentaje era el 
mismo: 

mJ,1;,,;,!ó !Qói\!Ailiill10'1At!Ml!JN©Uó>\<A 
Y(ai!l1Cl~!X'!NroA.'MI.W,lWJ 

(M'.~J~'it>1t~)t.~~:fi\;t1:J 

liJt'Ji;i.«: 1Af:;3tn:1ill 1:n (11«t~1 mt"mi 
IHm~eo !rif'.tmJ t~rulei~ttorl~:11,,-,;¡! 
afm¡:ioortlrmtl 

~lfrttii\tti l!¡\~/'llltr1illMITTi!Wl>f(l.'!iÓll<A 
'j!Ci:!WCl(*t!f.J'600U,¡1J,U,Wlt 

jltt,¡dl/~:!t-c!l!:'q:a:.':tt%t'!il 

l!t!!itt(;i'!(«mile!!dlfit>iilfumi 
t!~lffi)!~it~lit~~~b'K!forroi 
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25 Esta norma prorrogó la vigencia de la Ley 27360 hasta el año 2031. 
26Véanse los siguientes documentos: 
http: //spi j. mini us.gob. pe/G raficos/Pe ru/2 019 ID icie m bre/29 /EXP-D U-043-2019. pdf 
http://www.leyes.congreso.goh.pe/Documentos/2016 2021/Decretos/Urgencias/2019/DU043- 
2019.pdf 
27 https://gestion.pe/economia/adex-ampliacion-ley-27360-permitira-combatir-informalidad­ 
desempleo-pobreza-234819-noticia/ 
28 https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones digitales/Est/Libl 701/libro.pdf. Pág. 
53 y 54. 
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Contrariamente, durante estos años, otros sectores que no han contado 
con los beneficios económicos de la Ley 27360, han logrado cifras notables 
de reducción de la informalidad en el empleo. Así, por ejemplo, la 
informalidad del empleo ha disminuido en los sectores de servicios, 
comercio y manufactura en 16, 13 y 1 O puntos porcentuales 
respectivamente. 

Estas tendencias son consistentes con las cifras de la población 
económicamente activa ocupada "formal" e informal por actividades 
económicas al año 2018. De acuerdo con INEI, los empleos informales se 
concentran en las actividades agropecuarias y pesca (33%), mientras que 
el empleo "formal" se encuentra principalmente en las actividades otros 
servicios (48%), Comercio (18%) y Manufactura (12%).29 
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Como se puede advertir, el régimen de la ley 27360 no ha logrado la 
formalización del sector agrario, pues se ha enfocado en mejorar las 
condiciones de negocio de las grandes empresas exportadoras, las cuales 
por la escala del negocio, los requerimientos financieros y las exigencias 
del comercio internacional, no necesitaban de incentivos económicos 
especiales para ser formales. 

29 https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones digitales/EsULib1701/libro.pdf. 
Pág. 53 y 54. 
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Por el contrario, las altas cifras de informalidad en el sector agropecuario 
demuestran la falta de efectividad de esta ley para promover la agricultura 
rural y fortalecer su productividad. 

Impacto en el sector agrario 

El espíritu y el contenido mismo de la Ley 27360, en el aspecto productivo 
que da origen al nombre de la Ley que aprueba las normas de Promoción 
del sector Agrario, ha sido modificado de tal manera que en la actualidad 
no existe correspondencia entre el título y el contenido de esta norma. 
Igualmente, el objeto mismo de la ley, que dicta "Dec/árase de interés 
prioritario la inversión y desarrollo del sector agrario" ha quedado 
restringido a un segmento del sector agrario que es e11 agroexportador. 

La adopción de las reformas estructurales neoliberales, desde la década 
del noventa, facilitó el fortalecimiento de un significativo sector moderno 
agroexportador que es, sin duda, el que más sobresale por su dinamismo 
en el sector agrario. 

Las políticas públicas de modernización de la agricultura peruana tomaron 
una senda excluyente. La mediana agricultura orientada al mercado interno 
fue afectada por una política agraria centrada en promover las 
exportaciones, mientras que los campesinos que mantienen una agricultura 
de subsistencia con pequeños excedentes para los mercados locales han 
sido marginados de toda pretensión de desarrollo, y se los ha convertido 
en objeto de los llamados "programas sociales", es decir, de transferencias 
de recursos destinados al consumo, supuestamente temporales, de 
acuerdo al carácter compensatorios de los efectos empobrecedores de la 
política neoliberal. 

Algunas de las modificaciones más sustanciales realizadas al articulado de 
la Ley 27360, que ejemplifican el sentido de las modificaciones a favor de 
la industria de la agroexportación, son las siguientes: 

¡;¡ 
Ley 27360 Modificaciones! incorporadas con el 

,,, i: Decreto Legisl,,t1ivo Nº 1035 

Artículo 2. Beneficiarios Artículo 2. Beneficiarios 
( ... ) ( ... ) 
"2.2 También se encuentran comprendidas en "2.2 También se encuentran 
los alcances de la presente Ley las personas comprendidas en los alcances de la 
naturales o jurídicas que realicen actividad presente Ley las personas naturales o 
agroindustrial, siempre que utilicen jurídicas que realicen actividad 
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principalmente productos agropecuarios, 
producidos directamente o adquiridos de las 
personas que desarrollen cultivo y/o crianzas a 
que se refiere el numeral 2.1 de este artículo, 
en áreas donde se producen dichos productos, 
fuera de la provincia de Lima y la Provincia 
Constitucional del Callao. No están incluidas en 
la presente Ley las actividades agroindustriales 
relacionadas con trigo, tabaco, semillas 
oleaginosas, aceites y cerveza. 

2.3 Para efecto de lo dispuesto en el numeral 
2.2 de este artículo, mediante decreto supremo 
aprobado con el voto aprobatorio del Consejo 
de Ministros y refrendado por los Ministros de 
Agricultura y de Economía y Finanzas, se 
determinará los porcentajes mínimos de 
utilización de insumos agropecuarios según 
tipo de actividad agroindustrial, entre otros 
aspectos. 

agroindustrial, siempre que utilicen 
principalmente productos 
agropecuarios, fuera de la provincia de 
Lima y la Provincia Constitucional del 
Callao. No están incluidas en la 
presente Ley las actividades 
agroindustriales relacionadas con trigo, 
tabaco, semillas oleaginosas, aceites y 
cerveza. 

2.3 Para efecto de lo dispuesto en el 
numeral 2.2 de este artículo, mediante 
decreto supremo aprobado con el voto 
aprobatorio del Consejo de Ministros y 
refrendado por los Ministros de 
Agricultura y de Economía y Finanzas, 
se determinará las actividades 
agroindustriales comprendidas en los 
alcances de la presente Ley." 

2.4 En la presente Ley solamente está 2.4 - Numeral DEROGADO por el 
comprendida aquella actividad avícola que no numeral 2.2 del artículo 2 del Decreto 
utilice maíz amarillo duro importado e11 su Legislativo Nº 1035 
proceso productivo." 

Como se puede apreciar, el artículo 2 referido a los beneficiarios de la ley ha 
quedado completamente distorsionada desde su modificación el año 2008, 
como consecuencia de la aprobación del Decreto Legislativo Nº 1035, 
denominado Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Adecuación al 
"Acuerdo sobre las medidas en de la Organización Mundial de Comercio - 
OMC ". Con estas modificaciones, la Ley de Promoción del Sector Agrario 
pasó a ser la ley de promoción del sector agroexportador. 

Impacto Ambiental de las normas de promoción del sector Agrario 

Desde su vigencia, la Ley 27360 ha contribuido a deteriorar las condiciones 
ambientales del Perú, impulsando el monocultivo, la extensión de la frontera 
agrícola y una gestión inapropiada de los suelos. En particular, los efectos 
negativos de esta norma se pueden advertir en dos esferas ambientales 
claves: el incremento de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEi) 
y el estrés hídrico en áreas deficitarias de estos recursos. 
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La agricultura y la mala gestión de los suelos constituyen una de las 
principales causas del 66% de emisiones de GEi en el Perú30. En especial, 
la conversión de los bosques del bioma Amazónico y las prácticas agrícolas 
inadecuadas, como el uso de pesticidas, han coadyuvado al incremento 
significativo de estas emisiones desde el año 2000. El rol que ha jugado la 
Ley 27360 ha sido decisivo, al consolidar un paradigma agrícola que alienta 
la corporativización y la agroexportación en desmedro de otras tenencias de 
las tierras, como la comunitaria31. 

De acuerdo con la Tercera Comunicación del Gobierno peruano a la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (2015), 
la principal fuente de emisiones de GEi es el sector USCUSS, que 
representa el 51 % de las emisiones nacionales32. La principal causa de estas 
emisiones es la deforestación por actividades antrópicas, en especial, las 
que provienen de la extensión de la frontera agrícola en la Amazonía33. 

Precisamente, la Ley 27360 ha contribuido a la conversión de los bosques 
amazónicos, pues al reducir los costos de producción de la actividad agrícola 
a gran escala, ha debilitado el alcance de diversas actividades sostenibles 
en las economías locales, como la agrobiodiversidad o el ecoturismo, 
propiciando el monocultivo. Como menciona Ráez, la actividad agroindustrial 
ha reemplazado, significativamente, a la pequeña agricultura como uno de 
los drivers de deforestación en los últimos 15 años: 

"A inicios del siglo XXI, la principal causa de deforestación en el Perú era la 
pequeña agricultura comercial de café, arroz y otros productos, realizada 
principalmente por familias andinas que han colonizado la Amazonía, y que 
suelen desmontar parcelas de cinco o menos hectáreas con ayuda del fuego, 
las cuales van abandonando (y reemplazando con nuevas "tumbas y 
quemas'? cuando se pierde la fertilidad del suelo. Pero a partir de 2005, han 
aumentado los casos de deforestación agroindustrial a gran escala 
(superficies continuas mayores a 500 hectáreas), alcanzando más de 35.000 
hectáreas". (El subrayado es nuestro). 34 

30 Es el resultado de la adición del porcentaje de las emisiones correspondientes a los sectores USCUSS (51%) y 
agricultura (15%). 
31 Ráez, Ernesto. Visiones, prioridades y urgencias del Perú ante la emergencia climática globo/. 2020, Lima: MOCICC, 
pág. 36. 
32 Ministerio del Ambiente (2016). Tercera Comunicación peruana a la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático. Recuperado de https://bit.ly/2VXJxSU. 
33 Ráez, Ernesto. Visiones, prioridades y urgencias del Perú ante la emergencia climática global. 2020, Lima: MOCICC, 
pág. 43. 

34 Ráez, Ernesto. Cambio climático en el Perú. 2019, Lima: MOCICC, pág. 29. 
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Incluso, algunos cultivos específicos que se encuentran dentro de los 
alcances de la ley 27360, como la agroindustria de la palma aceitera han 
sido motores de la deforestación. En el 2018, una investigación del 
Monitoring of the Andean Amazon Project - MAAP, documentó que, desde 
el año 2000, la palma aceitera había deforestado directamente, por lo 
menos, 31,500 hectáreas (equivalentes a 43.1 mil campos de fútbol)35. 

Por ejemplo, la siguiente imagen del MAAP muestra la pérdida de 2.8 
millones de toneladas métricas de carbono, correspondiente a la región 
Ucayali de la Amazonía peruana el 2013 al 2017 por dos tipos de cultivos 
agrícolas: plantaciones de palma aceitera a gran escala (ascendente a 649 
mil toneladas métricas) y la agricultura a pequeña escala que amenazaba 
las zonas de bosque con mayor concentración de carbono: 

Gráfico 1 - Carbono perdido por tonelada en la Región Ucayali, 2013-2017, 
por palma aceitera y agricultura 
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En adición a ello, se debe tener en cuenta que la mala gestión agrícola, 
proveniente del uso de pesticidas o la quema de residuos agrícolas, aporta 
el 15% de nuestras emisiones nacionales. Como precisa el Ministerio del 
Ambiente (2015), estas emisiones tienen una relación directa con los 
factores inherentes a los procesos productivos y a algunas prácticas 

35 Varsha Vijay, Chanta! D Reid, Matt Finer, Clinton N Jenkins y and Stuart L Pimm. Deforestotion tisks posed by oíl 
palm expansian in the Peruvian Amazon, Enviran. Res. Lett. 13 114010, Disponible en: 
https://iopscience.iop.org/article/10.1088/1748-9326/aae540/meta 
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culturales36, los que han sido exacerbados por los efectos de la Ley 27360. 
Un claro ejemplo de ello es que uno de los subsectores más importantes en 
la generación de emisiones son los suelos agrícolas, (12 196 Gg CO2 eq) 
debido a la emisión de N2O por el uso de fertilizantes. 

Precisamente, esta ley busca promover la agricultura desde una perspectiva 
meramente productiva, sin criterios ambientales ni sostenibles en el manejo 
de los suelos. Así, por ejemplo, esta ley no condiciona la efectividad de sus 
beneficios económicos con la aplicación de los mejores estándares de 
control de suelos que reduzcan las emisiones asociadas a la agricultura. De 
ahí que la productividad agrícola no tenga incentivos, especialmente 
económicos, para internalizar todas sus externalidades ambientales 
negativas. 

Paradójicamente, mediante los beneficios de la Ley 27360, el Estado 
peruano da una señal de mercado negativa sobre los costos ambientales 
que deberían asumir las empresas agrícolas. Es decir, no sólo no promueve 
la internalización de los significativos costos ambientales de la producción 
agrícola, sino que subsidia una actividad con evidentes impactos 
ambientales negativos. 

Con este subsidio, el Estado peruano va en línea contraria de una tendencia 
mundial y regional para ponerle un precio a las emisiones de GEi, con el fin 
de reducirlas y mitigar los efectos del calentamiento global. Mientras que la 
gran mayoría de los países de la Alianza del Pacífico (Colombia, Chile y 
México) tienen un precio a sus emisiones de GEi, Perú mantiene grandes 
subsidios económicos en favor de los sectores que más contribuyen a sus 
emisiones. 

En relación a los efectos de la Ley 27360 en los recursos hídricos, tras su 
implementación el Perú es uno de los países con estrés hídrico en América 
Latina y los efectos del cambio climático serán particularmente visibles en 
esta esfera. Un reporte de WRI, al 2015, calificó al Perú como un país con 
estrés hídrico alto37. 

36 Ministerio del Ambiente (2016). Tercera Comunicación peruana a la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático. Recuperado de https://bit.ly/2VXJxSU. 

37 World Resources lnstitute - WRI (2015). Aqueduct Projected Water Stress Country Rankings. 
Recuperado de: https://www.wri.org/publication/aqueduct-projected-water-stress-country-rankings 
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Proyección del nivel de estrés hídrico por país al 2040 (bajo el escenario actual) 
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Fuente: WRI, 201538 

Precisamente, la Ley 27360 ha agudizado estas condiciones en regiones 
históricamente desabastecidas de este recurso y que dependen de fuentes 
subterráneas para cultivos rurales y comunales, Por ejemplo, un estudio de 
Swedwatch del 201839, determinó que la rápida expansión del sector 
agroexportador en lea afectó severamente la disponibilidad del 90% de las 
reservas de aguas subterráneas, limitando el acceso al recurso hídrico por 
parte de las comunidades locales: 

"Durante los años dorados de la agroexportación en las últimas décadas, la 
creciente demanda por agua subterránea ha puesto el equilibrio hídrico de la 
cuenca de lea en una situación insostenible, debido a que se extrae más agua de 
la que se puede reponer." 

Recientes investigaciones han revelado que las más rentables compañías 
agroexportadoras y azucareras del Perú concentran el mayor número de 
derechos de agua en el desierto, incluso en valles como lea, cuyos acuíferos 
fueron declarados en veda por estar sobreexplotados'". 

38 World Resources lnstitute - WRI (2015). Aqueduct Projected Water Stress Country Rankings. 
Re cu pera do de: https: //www.wri.org/pu blicati on /a q ued u et-pro jected-water-stress-cou ntrv-ra n ki ngs 
39 Swedwatch (2018). Hasta la última gota: Impactos del sector agroexportador sobre el agua y los 
derechos humanos en lea, Perú: la responsabilidad de los compradores. Reporte NQ 92. Recuperado de: 
https://swedwatch.org/wp-content/uploads/2019/04/Swedwatch-Report-92-Hasta-la-%C3%B9Itima­ 
gota.pdf 
40 https: //ojo-pub I ico. co m/651/ agroexporta doras-y-azucareras-concentra n-I icencia s-pa ra-extraer-a gua­ 
en-el-desie rto-costero 
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11. Efecto de la vigencia de la norma que se propone sobre la legislación 
nacional 

La iniciativa legislativa propone la derogación de la Ley Nº 27360, Ley que 
aprueba las normas de promoción del sector agrario, teniendo por efecto el 
fin de los beneficios tributarios para las empresas beneficiarias de dicha 
norma relativos al Impuesto a la Renta, que serán de aplicación hasta el 31 
de diciembre del presente año, conforme lo establece el artículo 74 de la 
Constitución Política del Perú, y la reconducción de los contratos laborales 
del sector para su implementación en el marco del Decreto Legislativo Nº 
728, que regula el régimen laboral general de la actividad privada, en lo 
correspondiente a las prestaciones y beneficios laborales. 

En cuanto al régimen de seguridad social, con la derogación de la Ley 27360 
y su régimen laboral, también quedaría derogado el Seguro de Salud Agrario, 
subsistiendo el régimen de seguridad social general, con el aporte a cargo 
del empleador por el 9% de la remuneración mensual del trabajador. 

111. Análisis costo beneficio 

La norma propuesta no genera gasto ni desembolso alguno al Estado 
peruano, por el contrario, se trata de una norma que incidirá directamente en 
el nivel de recaudación y presión tributaria en beneficio del Estado, toda vez 
que se dejará sin efecto beneficios otorgados a empresas dedicadas al rubro 
agropecuario, teniendo como resultado inmediato un incremento sustancial 
de cientos de millones de soles anualmente en la recaudación por concepto 
de impuesto a la renta en un sector que ha experimentado un crecimiento 
importante en los últimos años, especialmente en las empresas 
agroexportadoras. 

Entre los principales beneficios de esta propuesta se encuentran los 
siguientes: 

• Incremento de la recaudación tributaria para el año 2021 en 
aproximadamente de S/ 421 millones, los que podría destinarse a cerrar 
las brechas sanitarias, económicas y sociales generadas por el Covid-19. 

• Garantizar los derechos laborales de los trabajadores. 
• Dinamizar la economía nacional, pues habrá mayor liquidez en el mercado 

peruano, debido a la alineación de los beneficios laborales del régimen 
agrario con los del régimen laboral del sector privado. 

• Coadyuvar en la reducción del 66% de las emisiones de GEi peruanas. 
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• Dar una señal de mercado para mitigar los efectos del cambio climático, 
eliminando aquellos subsidios que benefician a los sectores de mayores 
emisiones de GEi en el Perú (agricultura y USCUSS) y fomentando, así, 
la internalización de los costos de los impactos ambientales negativos 
generados por la actividad agrícola. 

IV. Relación de la iniciativa con la Agenda Legislativa y las políticas de 
Estado expresadas en el acuerdo nacional 

El presente proyecto de ley tiene relación con el Objetivo IV del Acuerdo 
Nacional: "Estado eficiente, transparente y descentralizado" y, 
específicamente, con la Política Nº 31 "Sostenibilidad fiscal y reducción del 
peso de la deuda" en tanto se propone mejorar la recaudación fiscal al 
reducir y eliminar beneficios tributarios. 

También guarda relación con los Lineamientos de Política Tributaria 
establecidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, los que pretenden 
racionalizar aquellas exoneraciones y beneficios tributarios que ya no 
cumplen su función y generan distorsiones en la economía. 
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